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, la _cludad de sen frameisco du Muilo, capital de lu tal 

pública del Ecuador, ocho (83) de Detubro, 
2 A TOTO e z AAA 

de mil nove - . 

cientos ochenta 
4 — " " . a 

: CONSTITUCION y cinco, ante - 

elo D E mi, doctora Xi- 

, LOA mena Moreno de 

COMPpAaÑn IA Solines, Notaria 8 a 

2 "SOCIEDAD TRANSFORMADORA Segunda del can- 

10 DE ALIMENTOS VARIOS STAV_ S.A." tón Quito, com- 

parecen los se-. 1 - AA 

O 
02 Nores: José... Ci. 

” CUANTIA:39700.000,00 . madeVilla Madri | 

5 al, de naciona 

, DI — 4 copias lidad colombia- 

16 nas de estado - 

17 - Civil casadQs cm. 

18 por sus propios derechos; Jaime Wooteón Zapata Salazar, 

19 ecuatoriano, de estado civil casado, por sus propios de 

20 Techos; Marco nsua1a On jarres Vinueza, ecuatoriano, 

21 --de estado civil casado, por Sus propios derechos; Mar - 
A Ú. 

tha susana -Manjar: é —_Vinueza, ecuatoriana, de estado ci. 
22 a rr ari 

vil casada, por sus propios derechos; Angel_ María Var- 
23 RE 

gas, ecuatoriano, de estado civil casado, por sus pro - 
24 - A EA E AAA + 

pis derechos; Francisco NOM Carrión Sánchez, ecua 
  ¿ EAN 

  

/ 
Roo 

o oriano, de estado civil casado, por sus propios dere - 

chos; César A. mentales. ecuotoriano. de, estado civil 
    28 
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soltero, pOr _s 
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us propios derechos; € Ismael Bernardo. = 
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Ayala Blanco, colombia ano, de estado civil casado; - 
1 ol AR PE 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayo - 
aia   

Pue A a 

res de edad, domiciliados en esta ciudad, plenamente - 
en 10 e a ¿e , E a 
  

capaces a quienes de conocer doy fe, me piden elevar a 
  

Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta: 
  

SENOR NOTARIO: Dígnese extender - 
  

en su Reoistro de escrituras públicas una de la que  - 
  

conste la CONSTITUCION DE COMPANIA contenida 
  

en las cláusulas siquientes: PRIMERA: : - 
  

COMPA LENTES +. - Comparecen los se - 
  

RI 

    
Ñores: UDOOS. Señor José CimadeVilla Madrigal, 

o 

un 

de.nacionalidad colombiana, residente en el Ecuador - 
Sn 

A a - IN 

en forma legal; mayor de edad, casado, domiciliado en - 
  

O a rc BA o 

Quito, ha sido Jeclarado inversionista nacional, median 
  MA aci y 

  

IP * 

te Resolución número ochocientos cincuenta y ocho, - 
  

de veinte y cinco de beptiembre, - de mil novecientos 

ochenta y cinco del Señor Subsecretario de Comercio del 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, que -   

se adjunta como habilitante. Dos. Jaime Napoleón 
  A 

  Zapata Salazar, ecuatoriano, casado, domiciliado en 

Quito. Tres, Marco (sualdo Manjarrés Vinueza, e- 

2 _ cuatoriano, casado, domiciliado en Quito Cuat or 
A A rn A . MN o 59 - ta PA 

Martha Susana Manjarrés Vinyeza, ecuatoriana, casada, - 
    

A A A 

domiciliada en Quito. Llinco. Angel María Var - 
    

door mu. a AA a A Y 

gas, ecuatoriano.,, casado, domiciliado en Quito . 
  

Seis. Francisco Vinicio Carrión. Sánchez, ecuato- Pg   
e 

riano, casado, domiciliado en Quito. Siete.- 
  Pr     César A. Manjarrés, ecuatoriano, soltero domiciliado - 

eri a 
  

OS



UN F ere 

Ñ —í 

en Quito. Ocho Ismael Bernardo Ayala Blanco de na “Ur 
a A a 

2 cionalidad colombiana, residente en el Ecuador, en forma 
ARA os E Y 

legal, may or de edad, casado, domiciliado en Quito, ha 
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Moreno de 

  

  

  

  

  

sido declarado inversionista nacional, mediante Resolu- 
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NOTARIA 2a 5 ción número ochocientos sesenta y nueve (809 ) 

e| de d os. Je. <cPctubre, de mil novecientos ochen-=. 

, ¿ta y Cinco de l Señor Subsecretario de Comercio del Mi- 

- 8 nisterio de Industrias, Comercio e Integración, que se 

. adjunta como habilitante; todos los comparecientes son 

10 legalmente capaces para contratar e intervienen por - 

1 sus propios derechos, Los comparecientes expresan su - 
OS 

Eo . 

0 voluntad de constituir, como en efecto clnostituyen una 

16 Compañía Anónima sujeta a la Ley de Compañías y a los - 

. 5 siguientes estatutos sociales. SEGUNDA : ES 

15 TATUTOS S OCIALES . Articulo 

16 Primeros: Y NOMBRE Y DU RA- 

17 CION.- La Compañía se denominará SOCIEDAD TRANS- 
a 

s5s|  FORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV_ S.A.. Tendrá una 
e e 2 A 

19 duración de veinte años a partir de la inscripción de - 
A 

ma A a hn 

cesta escritura en el Registro Mercantil. Podrá disminuir 

  

  

  

  

  

      

  

20 

21 o prorrogar su plazo por decisión de la Junta General. 

20 Ar Lt £ culo Sequndaoao.- DOM I- 

23 ET 102 La Compañía tendrá su domicilio princi- 

. sal pal en la ciudad de Quito, Podrá abrir sucursales, agen 

an cias o establecimientos en cualquier lugar de la Repú- 
  23 

N <bAdica o fuera de ella. Articulo Tera 
  26 

7
 

                

Cero. - OBJETO . - El objeto. secial - 

Y ve la Compañia es la cría, producción, cultivos. PIepa 
OS MR A A RS «picaro : 

1 e A gr LRD tee a
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ración, almacenamiento, conservación, transforma- 
A a , 

ción y Comercialización de toda cluse de produc 
A 

tos cagrícolis, avícolas y animalos y sus - 

derivados. |! Para el — cumplimiento de sus  fi- 

nes, la Compañía podrá realizar toda clase de - 
  

actos y contratos permitidos por las leyes, incluyen- 
  a 

do las actividades de importación y exportación. Podrá 
  

a, 

intervenir como socio o accionista en otras compañlas. 

Artículo Cuarto. CAPITAL 
  

E a 2 E AS 

A RR 

SOCTAL. El capital social es de Setecientos - 
  

Se divide en setecientas ac- . 
E de 

mil sucres, (9700.000,00) 
RETA 

  

ciomes nominmativas y ordinarias, iguales e indivisibles 
EA A A 

de un mil sucres cada una de ellas. Artículo 
  A pr 

Quinto.- Los títulos representativos de - 
  

las acciones pueden comprender una o más de ellas y - 
  

serán firmados por el Presidente y el Gerente General. 
  

Las accionos tendrán derecho a voto en relación a su - 
  

valor pagado. La transferencia de acciones de la Compa- 
  

ñla «se verificará de acuerdo con la ley. A rt í cu ll 
  

S5exto.- REPRESENTACICON L E- 
  

  

  

GAL DE LOA COMPANY TA. La represen 
e a e 

judicial de la Compañía 

la ejercerá el Gerente General, a falta de él la ejerce 

tación legal 
etilo sl SU 

  

ein 

  

rá el Presidente. Articulo Sé p—- 
  

timo. JUNTA CENERA Lo.- La jun 
  
  a PER A O E ia OO 

ta General es el órgano máximo de la Compañia. Está in- 
  

tegrada por los accionistas legalmente Cconuncados y reu 
      nidos. Puede ser ordinaria o extraordinaria. La ordina- 
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"eo, 
ria se reunirá dentro de los tres meses posteriores al DA 
  

ejercicio económico de la Compañífa, para conocer cual- 
  

quier asunto relacionado con Ja vida de la misma. Las 
  

extraordinarias, en cualquier época en que fueren - 
  

  
convocados. fon las Juntas Cenerales sólo podrán tratar= 

se los asuntos puntualizados en la convocatoria, salvo 
  

  

lo dispuesto por la Ley para las Juntas Universales .- 

A rtiíicoudldo Octav.os: FACULTADES 
  

a 

D_ E LA JUNTA CENERAL. Corres- 
  

ponde a la Junta General: a) Designar por un tiempo -   

de dos años y remover: al Presidente, GCerente Ceneral 
  

y Comisario de la Compañia y señalar sus respectivas - 
  

remuneraciones. b) Aprobar cuentas, balances e informes 
  

  

presentados por el Gerente General;  c) Determinar la - 

Forma como se han de repartir las utilidades; inclusi- 
  

ue anticipar el reparto; d) Resolver el establecimien- 
  

to de Sucursales o Agencias; e) Crear fondos de reser- 
  

va a más del legal y fijar sus porcentajes; f) Resol - 
  

ver Que se confieran poderes, señalar sus términos; dis 
  

poner su revocatoria y fijar la remuneración de los apo 
  

derados. 9) Decidir sobre el aumento de capital, dis-   

minución del mismo y prórroga del plazo del contrato so   

cial". hh) Acordar la disnlucián anticipada de la Com= 
  

pañfa. 1) Disponer que se entablen las acciones Cn - 
  

lb 

y rrespondientes en contra de los Administradores , 3) 
  

N IMerpretar los Estatutos. hrticoulo N_o- 
  

veno. JUNTA CENERAL. 7 CONVO 
        CATORIA Y QUORUM. El Gerente Lon: 
  

—
H
l
 

 



ral convocará a la Junta  Leneral, con al menos oclio - 
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

2 días de anticipación respecto al día en que deba peunir 

- se. El eacionista o asccienistas Que representen al menos 

a el veinte y cinco por ciento del capital social, podrán 

s ejercer el derecho a solicitar la convocatoria a Junta, 

6 según la Ley de Compañías. La convocatoria se hará por 

2l publicación en la prensa; y no será necesaria en el ca- 

e so de Junta Universal. Cuando la reunión se realice por 

9 primera convrcatoria, se requerirá la presencia de más 

10 de la mitad del capital pagado. En reunión debida a - 

y | Segunda convocatoria, se reunirá la Junta con el número 

12 de accionistas presentes, salvo los casos en que la - | 

Le Ley o los estatutos requieren un quorum diferente y - 

23 salvo el caso en que la propia ley o los estatutos im- 

15 pongan una tercera convocatoria. Las resoluciones se - 

ol tomarán por mayoría de votos del capital pagado concu- 

27, "rente. Los votos en blanco y las abstenciones se suma- 

18 rán a la mayoria. Cada acción da derecho a voto en re- 

19 lación a Su valor pagado. La representación de los _ac-=_ 

20 cionistas en las Juntas Cenerales se regirá por lo que 

21 disponga la Ley. Artículo Décimo. 

22 DE LAS ACTAS DE JUNTAS 

23 GC ENERALES. Las actas se extenderán a máquina - 

en hojas debidamente foliadas y, escritas en el anverso 
24 

y reverso y figurarán una a continuación de la otra . 
25 

26 Articooulo Décimo Primer o.-0 

27 DEL PRESIDENTEO. El Presidente de la - 

28 Compañia durará dos años en sus funciones, pudiendo Ser     
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roelenido indefinidamente. Lo corresponde: a) prsigir ida 
  

  

  

      

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

      

r/( 

las Juntas Generales. b) Legalizar las Actas de las Juntajs 
2 a 

Generales con su firma. c) Suscribir y celebrar conjunta- 

Dra. Ximeno 9 A A A A A A AA Á — 

Moreno de . o o - , . _ a 
mente con el berente General los actos contratos y obli- 

Solines 2 

NOTARIA 2a : gacionus cuya cuantía exceda de los Nuinientos mil sucresil 

6 d) Ejercer la representación de la compañla en casco de - 

yl falta o impedimento del Gerente General. Artículo Décimo 

[| Segundo . DEL GERENTE GENERAL. - 

o El Gerente General podrá o no ser accionista de la Compa- 

Ala. Durará dos años en sus funciones y podrá ser reele- 
10 

£ oído indefinidamente, Je Corresponde: a) Representar a la 

, 12 Compañia Judicial y extrajudicialmente, según lo prescri- 

10 to en el artículo sexto de los Estatutos, pere sin per jui 

ra cio del artículo doce de la Ley de Compañflas. b) La admi- 
> 

¡"si nistración de la Colmpañla. los actos, contratos y obliga 

sj ciones que excedan de los Quinientos mil sucres, debe ce- 

17 lebrarlos y suscribirlos conJu se con el Presidente 
: he . A 

is| y aquellos cuya cuantia exceda de un millón de sucres, - 

so los celebrarán previa autorización de la Junta General, 
s to. A po 

so Sin perjuicio de lo previsto en el Artículo Doce de la - 

> Ley de Compañfas. c) Las demás funciones y atribuciones 
+ 1 A A A A A A A A A A A A e e 

ze AE la Lev, los estatutos o la Junta Gencral le impongan 

para el correcto funcionamiento de la Compañía y con las 
23 

restricciones Que la Ley impone a los Gerentes o Adminis- 
24 

Mhragóres. Artículo Décimo  Jercero. FISCAL 1- 
25 : 

2 MY, 1O0N o. La fiscalización de la Compañía se hará a 

través de su Comisario Que podré O No ser  accio- 
+ 

/ nista de la Compañia. Durará dos años en sus - 
2 
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Funciones, podrá oeroo reelegido iadefinidamente y 

tendrá los Facultades previstos en la Lo y = 

de founablas. - Alrticuadoa o... Do - 

c 1omoo Cugsarto.s- PO De DL 

RESERVA. La Companñfa constituirá el fendo de   
  

reserva legal en los términos de la Ley de Compañías .- 
  

La Junta Genetal podrá aumentar el porcentaje de este - 
  

fondo o crear otr os fondos de reserva con los obuj:itos - 
  

de Qque la misma J unta señale. A rtiíicoquudldo 
  

Décimo 
8% 

du uainto.- D 
  

g3utlcn DL BENEFICIOS. SO 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

CIALES . - Solo se pagarán dividendos sobre las 

acciones en razón de beneficios realmente obtenidos - 

y percibidos (ON de reservas expresas, efectivas y de - 

isposición. a_ distribucién de beneficios - 

a los accionistas se realizará en proporción al 

capital que efectivamente hayan desembolsado . - 

A rtiíicoudo Décimo Sexto: 

DISCLUCIOSN Y SANCIPCONES . - 
  

En estos aspectos ¿ los accionistas se remiten a lo d1s- 
  

nuesto por la Ley General ten- de Compañías, la Junta 
  

  

  

  

  

  

    drá las más amplias facultades para establecer  -— 

que la Compañía se disuelva. TERCERHO. - 

SUSCRITIQPCcIO AN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIA. El capital social - 

se encuentra íntegramente suscrito. 

La forma y cuanta de pag. .p0 y las 

acciones a emitirse constan a continuación:   
  

 



  

  

  

  

Z y ) ) SE 
AS Po 222 >x 

> 303 

pod 

3% DEE E 
NA 

ACCIONPSIA CAPITAL CAJPI TAL SALDO] A |PpAGA[RSE NUMERC DJE 

> SUSTRITR PAÍGA DA] EN ALCIONES 

EN EN EL 

NUMERARIO NUMERA RIO CAPITAL 

Josd Cimadelilla Y sl 588¿000)00 9 147.000,00 Y 441.000, od 58B 

Francisto Carrión ] E 16/000)00 Í 4.000,00 Y 1P.C00,0d 16 

Mardo Dj Mahjarpés LE 16.D00/00 | 4.006,00 Y  1b.000,0d . 16 

(Jaime Ni Zapata E 1600000 | SL  4.C00,00 Y  1P.C00,0d 16 

Martha %. Mánjarrés El 164000¿co á 41. 00,00 Y  12.000D,0oc 16 

Angg8l Marla|Varbas + y 16.000,/00 Sl 4.000,00 Y  12.C00,c0 16                                                       
    $ 

3 
Sn



  

  

    

  

3 z 5 a 2 o 8 nd 8 o z Q a e > So $ » S o D y a n ás a 

César Aj Mahjariési y. y 16/000Dpo00 | 5 4.00P,00 Y. 12.000,09 1B 

|Ismgel B. Ayalal >| y 16/000)00 SÍ 4.D0b,00 Y 12.000,00 16 

po 
TÍO TÍA L E. (70040000 1 Y 173.00b,00 Y 52B.D00,0c 70b 

] 

| 
| 

==lRIZ3II0 Sanincepoosporooscdosoqos=hoscpor=oosoosoqoo po =pS= 

El [capital|pagédo $e encuentra | depopitado en la |cuehta 08 ¡Integrapión. 

ca-iftal abierta En el Banca Continental, como | aparece del qertificgado qu   
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Ap 
. | . . ! aus é 

se acompaña. El saldo del capilal suscrito se pa- 
A e ar ” E > . e o A ss... - ramon ra ma 

2 gará en numerario, en el plazo de un año, a contar- 

se desde la fecha de inscripción de este instru - 
3 

a mento. El señor Notario se servirá agregar y anteponer - 

5 las cláusulas de estilo necesarias para la validez y - 

6 firmeza de este instrumento. firmado. Doctor Fabián Co- 

> rral B. Abogado. Hastgyaquí la minuta, que con sus do- 
A » 

a cumentos habilitantes queda elevada a Escritura Pública 

o con todo el valor legal. Y leida que fue a los compare 

o cientes por mi la Notaria; se ratifican y firman conmi- 
A e - e 

£l go en unidad de acto de todo lo cual doy 

12 fe, firmado. Señor José  Cimadevilla Madrigal. 

6 Cédula de identidad número: diecisiete CETO 
A A A A A 

2.4 ochenta y dos Cero setenta cchenta y  s1e- 

15 te. Cédula tributaria número: Cero setenta y 

16 nueve quinientos cuarenta y UND. Firmado.- 

Señor Jaime Napoleén Salazar, *"códula de lldenti- 
17 

5 dad número: diecisiete cero treinta y ocho cero - 

veinte y tres treinta y oclin. Cédula tributaria núme- 
19 

ro: diecisiete cuarenta y cuatro cincuenta y Cuatro. 
20 LL _ 

zz Lo Lirmada.- — SeñnoO:-—-Marco. Nsualdo Man jar ríás Vinueazsld 

cédula delidentidad número: diecisiete Cero Cero 
22 => 

sesenta y cuatro cuarenta y ocho ochenta y 

23 

uno. LCLédula tributaria número: cero cincuenta 

y pecho ciento ochenta . Firmado. - Señora  - 
2 

Ñ Martha Susana Manjarrés Vinueza, Y cédula de 

identidad número: diecisiete Cero trece 
2 y 

48 treinta y siete Cero una - cuatro. -       
  

Al
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Cédula - tributaria NÚMEeTro: - tro inta suis - 

cientos ochenta y Uno. Pirmado o. - 

Senor Angel María Vargas Ñ Vargas,  - 

Cédula Ce identiaad DÓMOTO: diecislete 

cero Cero cincuenla y dos treinta y 

tres  - sesenta y seis. Cédula tributarla  - 

número: cerc sesenta y COS doscientos n - 

chenta Y SOLIS. - Firmado. Señor Francis -— 

ela Vinicio Larrión sánchez,  códeulo de | — 

dentidad número: Jiecisjte CETO cero  - 

diecisiete catorce catorce. Cédula tribu- 

taria número: cero treinta y tres o Veim- | 

te y cinco. Firmado. Senor César Ho. 

Manjarrés. Cédula de identidad NÚMETO: 

diecisiete cero trece sesenta dieciocho - 

siete Cédila tributaria DÁÓMEro: cincuenta 

y tres noventa yo dos — sotenta y ocho .- 

FPirmadn. - Señor ismael Bernardo Ayala - 

Blanco): cédula de ¿dentidad número: diecil - 
—- 

siete Cero ochenta y ocho sotenta y  Nclto 

veinte  - cero. Cédula tributaria número: = 

cero sesenta y Eres cuarenta y NUOVe_  - 

cinco. firmado. doctora Ximena Moreno de 

Sotines . - Notaria Segunda del cantón - 

Quito. - Á 

CONTINUVUACITIORN 

LOS 

DOCUMENTOS HABILITA NTE S,-   
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REPUBLICA DLEd 14d: LO 

MINISTERIO DE INDESTIGAS COBMBIEnO+ E PRGRACION 

— sy € 

ys 
resoLucIoN N. 9D y 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976,la 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N.789 
de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 de 

16 de agosto de 1984, 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor ISMAEL BERNARDO. AYALA BLANCO, de nacionelidad — 

colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, según lo - 
ha demostrado fehacientemente poseedor de la Visa de Inmigrante,Categoría 

10-IV, válida por tiempo indefinido, otorgada el 19 de julio de 1984,  - 
Bajo el Registro N. 1%4-5085-23026, para que con el carácter de inversio- 
nista nacional invierta la suma de diez y seis mil sucres (S/. 16,000), 
en numerario, en la constitución de la compañía que se denominará SOCIEDAD 
TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV S.A., cuyo capital social será de 
setecientos mil sucres (S/. 700.000). 

El objeto social de la compañía será : "La cría, producción, cultivo,  - 
preparación, almacenamiento, conservación, transformación y comercializa- 
ción de toda clase de productos agrícolas, avícolas y animales y sus - 
derivados! 

Para el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá realizar toda clase 

de actos y contratos permítidos por has leyes, incluyendo las actividades 
de importación y exportación.Podrá intervenir como socio o accionista en 

otras empresas. 

La Inversión que realizará el señor ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, por  -— 
tener el carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital 
invertido o a invertirse y a remítír al exterior las utilidades que gene- 
ren gús inversiones.    

    

    

   

  

      

1883 

co /A, y 
IQUESE, Dado en Quito, a 0 y 00. 

Milton Cevallos SA 

S CERTIFICA: 

pifector iy pi “SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
PE e pa E INTEGRACION. 

ES COPIA 
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RAZON DÉ PRO TCCCLIZACICOOSN 

A petición del señor doctor fabián Lorral, protoco- 

lizo en el Registro de Escrituras Públicas del pre- 

sente año en una foja útil la Resolución número ocho 

cientos sesenta y nueve del Ministerio de Industrias 

Comercio e Integración a favor del señor Ismael Ber 

nardo Ayala Blanco. Quito,- cuatro de octubre de mil - 

novecientos ochenta y cinco. firmado. doctora - a 

Ximena Moreno de Solines.Notaria Segunda. 2 

se protocolizó ante mi, y - 

en fe de ello, confiero esta SEGUNDA " 

COPIA, firmada y sellada en Quito, cuatro de - 

octubre de mil novecientos ochenta y cincr. 

  > II 

Doctora Ximena Moreno de Solines 

Notaria Segunda 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

JUAN LEON MÉRA Y ROCA o TELEFONO 527-017 e P. O, BOX 194-A e QUITO-ECUADOR 

858 
RESOLUCION No. 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junto de 1971, 
reformado por Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre 
de 1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Su- 
premo No.789 de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto 
Ejecutivo No.35 de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor JOSE CIMADEVILLA MADRIGAL, de nacionali- 
dad colombiana, residente en el Ecuador, poseedor de la Vi 
sa de Inmigrante, Categoría 10-111 indefinida, otorgada - 
el 24 de mayo de 1984, bajo el registro No. 14-4937-22028, 
para que con el carácter de nacional invierta la suma de 
GUINTENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES (S/.588.000), en la - 
constitución de la compañía a denominarse SOCIEDAD TRANS- , 
FORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS, STAV S.A., la misma que ten- 
drá un capital social de S/.700.000. 

==
. 

El objeto social de la compañfa a constituirse será: "la - 
cría, producción, cultivo, preparación, almacenamiento conser 
vación transformación y comercialización de toda clase de - 
productos agrícolas, avícolas y animales y sus derivados. 

Para el cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá realizar 
toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes, - 
incluyendo las actividades de importación y exportación. Po 
drá intervenir como socio o accionista en otras compañías. ". 

La inversión que realizará el señor JOSE CIMADEVILLA MADRI- 
GAL, por tener el carácter de nactonal, carece_del derecho a 
reexportar el capital a invertirse, así como a ramitir al ex 

ersionefg. A 

    
terior las utilidades que generen sus di 
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CERTIFICADO DE CUENTA “INTEGRACION DE CAPITAL ” 
  

La Sucursal Mayor del Banco Continental en Quito, CERTIFICA que en esta fecha el 

Sr. JOSE CIMADEVILLA 

ha depositado a nombre de la compañia: SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS 
VARIOS STAV S.A los aportes en numerario para la CUENTA INTE- 

GRACION DE CAPITAL de la (s) siguiente(s) persona (s): 

NOMBRE 

JOsé Cimadevilla 

Francisco Carrión 

Marco O. Manjarrés 

Jaime N. Zapata 

Martha S. Manjarrés 

Algel María Vargas 

TOTAL : T85351% Mapjogrés 

APORTE 
S/. 147.000 

s/. 4.000 

s/. 4.000 

s/. 4.000 
s/. 4.000 

s/. 4.000 

S/:  4:888 
o. . 2 .,175.00 , 

Este depósito será contabilizado dentro de “Depósitos de Plazo Menor * 

í 

El Banco entregará este capital una vez que reciba de Superintendencia de Compañias una 

comunicación informando que la Compañía se ha constituido o domiciliado y previa pre- 

sentación del respectivo nombramiento de administrador o poder debidamente inscrito, 

según sea el caso. 

Si la Compañía no llegare a constituirse o domiciliarse, le serán devueltos los fondos al 

depositante, previa autorización en ese sentido de la Superintendencia de Compañias. 

En Quito, a los g días del mes de — Octubre de 198 5 

Av. Colón y Juan León Mera. 

  

  

Firma Autorizada 

Telf. Conmutador 551-666 - Casilla: 93-27 - Sucursal 7 Quito-Ecuador 

  

EL
) 

ja
s 

a
 

 



10 

11 

12 

  

n4 

15| Qe fecha 15 de Noviembre de 1985, tome razon de la aproba- 

ción constante len dicha Resolución al margen de la Escri- 
16 7 

17 | tura de Constitución de "SOCIEDAD TRANSFORMADORA -DE--ALIMBNTOS 

un VARIOS STAV S.A.", otorgada ante mí el 8 de octubre de 1985 

Quito, 19 de Noviembre de 1985. 
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de otorgó ante mi, y en fe ye - 
  

ello, confiero 

G 

esta Firmada TERCERA COPIA, 
  

y sellada en Quite, diez de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco. 
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Doctora Ximena Moreno de Solines 

  

  

  

dente de Compañías en su Resolución No. 85-1-1-1-T-01404 

Notaria Segunda 
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Ím11 cuatrocientos cuatro de la Señora Superintendente de Compañía d 
  

Eguedor, de 15 de Noviembre de 1985, bajo el número 1516 del Registra 

M 116,- Queda archivada lea Segunda Copia Certificada de 

le Escritura Públicas de Constitución de la Compañía "SOCIEDAD TRANS | 

FORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV S.A.”, otorgade el 8 de Octubre de 
    
1 1N 8 | te cantón, Ora, Ximena Moremg.- 5 

de esí cumplimiento e lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada > 

solución, de conformidad a lo enteblecido en el Oscreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 13191.- Quigo, 
  

as vuinte y e A de/A11 novecientos ochenta Y CÁna0.- EL 

REGISTRADOR. - AN ( 000 Y 

Dr. Qustaso Os Qaráa ¿endoras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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